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DIRECCIÓN REGIONAL O'HIGGINS  
 
 
 
 

DETERMINA MODALIDAD DE 
POSTULACIÓN Y DISPONE 
CONVOCATORIA A “PROGRAMA DE 
FOMENTO A LA CALIDAD – FOCAL 
INDIVIDUAL - REGIÓN DE O’HIGGINS 
SEGUNDA CONVOCATORIA AÑO 2023 
FOCO SERVICIOS”, ESTABLECE 
FOCALIZACIÓN TERRITORIAL, 
TEMÁTICA Y CONDICIONES QUE 
INDICA 

 

 
 
 

V I S T O: 
 
La Ley N°6.640, que creó Ia Corporación de Fomento de Ia Producción; el DFL N°211, de 1960, del 
Ministerio de Hacienda, que fija normas por las que se regirá Corfo; el Reglamento General de Corfo, 
aprobado por Decreto N°360, de 1945, del Ministerio de Economía; Resolución (E) N°1.298, de 2021, 
modificada por Resolución Electrónica (E) N°42 y Resolución Electrónica (E) N°487, ambas de 2023, todas 
de Corfo, que aprueba nuevas normas que regulan el instrumento  “Fomento a la Calidad – FOCAL” y 
aprueba bases del programa; la Resolución (A) N°28, de 2020, de Corfo, que aprobó las Bases 
Administrativas Generales para los instrumentos de la Corporación de Fomento de la Producción, en 
adelante las “Bases Administrativas Generales”; y lo establecido en las Resoluciones N°7, de 2019, y N°14, 
de 2022, ambas de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de 
toma de razón y determina los montos a partir de los cuales los actos quedarán sujetos a toma de razón y 
a controles de reemplazo cuando corresponda, respectivamente 
 
 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
 

1. La Resolución electrónica (E) N° 257, de 2023, de la Gerencia de Redes y Territorios de 

CORFO, que delega los instrumentos de subsidio que indica, administrados por dicha 

Gerencia, al Comité de Desarrollo Productivo Regional del Libertador General Bernardo 

O´Higgins. 

 

2. La Resolución (E) N°1466, de 2019, de Corfo, que aprobó el listado de documentos normativos 

– normas y protocolos – cofinanciados por el programa “Fomento a la Calidad – FOCAL”. 

 
3. Que, el Comité de Desarrollo Productivo Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins, 

ha definido una INICIATIVA EMBLEMÁTICA REGIONAL O’HIGGINS, la que tiene por objeto 

contribuir a la diversificación productiva de O’Higgins, a través de generar condiciones para 

potenciar el desarrollo de proveedores de servicios a la minería, mediante el fortalecimiento 

del Capital humano, el fomento de nuevos emprendimientos e incentivo a la innovación 

tecnológica minera. 

 

4. Que, la Dirección Regional de CORFO O’Higgins, en el marco del Instrumento “Fomento a la 

Calidad – FOCAL”, determina como modalidad de postulación la postulación permanente y, 

dispone su convocatoria, focalizando el “Programa de Fomento a la Calidad – FOCAL 

individual – Región de O’Higgins Segunda Convocatoria año 2023 Foco Servicios”, tanto 

territorial como temáticamente, conforme señala a continuación. 

 

5. La Dirección Regional de Corfo podrá suspender las postulaciones en base a su disponibilidad 

presupuestaria, informando la medida en la página Web de Corfo: www.corfo.cl 

 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN ELECTRÓNICA 
EXENTA 
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R E S U E L V O: 

 
1° DETERMINASE, como modalidad de postulación para el instrumento “Fomento a la Calidad – FOCAL”, 
la de postulación permanente y dispone la convocatoria del “Programa de Fomento a la Calidad – FOCAL 

individual – Región de O’Higgins Segunda Convocatoria año 2023 Foco Servicios”, orientado a la 
implementación y certificación de las siguientes normas técnicas de sistemas de gestión y de protocolos, 

reconocidos por esta Corporación:  

 

 

HACCP / NCh 2861 Sistema de análisis de peligros y de puntos 
críticos de control 

B Lab / Sistema B Certificación de Empresa B. 

Normas Comercio Justo - Estandar de Comercio Justo WFTO  
- Fair for Life Estandar para la 
Certificación de Comercio Justo y 
Cadenas de Suministro Responsables. 

- Criterio de Comercio Justo Fairtrade 
para Organizaciones de Pequeños 
Productores 

- Criterio de Comercio Justo Fairtrade 
para Trabajo Contratado 

- Criterio de Comercio Justo Fairtrade 
para Comerciantes 

ISO 22000 Sistemas de Gestión de Seguridad Alimentaria 

ISO 45001 / NCh ISO 45001:2018 Sistemas de Gestión de Ia seguridad y salud 
en el trabajo. Requisitos con orientación para 
su uso 

ISO 50001 Sistemas de Gestión de Ia Energía. 

ISO 14001/NCh ISO 14001 Sistemas de Gestión ambiental NCh ISO 
14001. 

NCh 3262 Sistemas de Gestión de igualdad de género y 
conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal. 

 

 

2° El presente llamado “Programa de Fomento a la Calidad – FOCAL individual – Región de O’Higgins año 
2023” se focalizará en proyectos que cumpla las siguientes condiciones y/o se ubiquen en los territorios 
que se indican: 

 

a) Territorialmente se focalizará en proyectos postulados por contribuyentes que tengan domicilio 
registrado ante el SII en la Región de O’Higgins, medida que se justifica en relación con la 
necesidad de apoyar la productividad y competitividad de las empresas de la Región de O’Higgins. 

 

b) Temáticamente: las propuestas que se postulen deben ayudar a las empresas a implementar y/o 
certificar las normas señaladas previamente, las que se orientan a empresas proveedoras de 
servicios y que además incorporen el elemento sustentabilidad medioambiental y que se 
enmarquen dentro de la Iniciativa Emblemática de la Región de O’Higgins señalada en el numeral 
3 de los considerandos de la presente Resolución. 

 

3° El cofinanciamiento de Corfo, no podrá exceder los siguientes montos: 

 

a. Hasta $3.500.000.- (tres millones quinientos mil pesos) para la implementación de cada documento 
normativo. 

b. Hasta $1.000.000.- (un millón de pesos) para la certificación de cada documento normativo. 

 

4° La postulación de los proyectos se realiza a través de los Agentes Operadores Intermediarios habilitados 
para administrar proyectos en la Región de O’Higgins. 

 

5° A la convocatoria se le aplicará las normas establecidas en las bases del programa “Fomento a la 
Calidad- FOCAL”, aprobadas por Resolución (E) N°1298, de 2021 de Corfo, que aprueban Bases del 
instrumento. 

 

6° Asimismo, no podrán ser beneficiarios/as de este instrumento, las personas naturales que tengan 
inscripción vigente en el Registro Nacional de Deudores de Persones de Alimentos, regulado por la Ley 
N°21.389, que “Crea el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos y Modifica Diversos 
Cuerpos Legales para Perfeccionar el Sistema de Pago de las Pensiones de Alimentos.  

 

7° En virtud de lo dispuesto en la resolución Afecta N°04, de 2023, de la Gerencia de Asuntos Estratégicos 
de CORFO, que crea los Comités de desarrollo Productivo Regional y aprueba reglamento del "Comité de 
Desarrollo Productivo Regional del Libertador General Bernardo O'Higgins", el conocimiento y decisión de 
los proyectos presentados lo efectuará el subcomité respectivo. 
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8° Publíquese el aviso correspondiente en un diario digital y en el sitio web www.corfo.cl, que contenga Ia 
información señalada en las Bases del instrumento y despáchese la invitación a los Agentes Operadores 
Intermediarios habilitados para administrar proyectos en esta región por correo electrónico, si así lo 
hubieren autorizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Anótese y comuníquese 

 
Resolución suscrita mediante firma electrónica avanzada por OSCAR ÁVILA MÉNDEZ Director 

Regional CORFO O’Higgins 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAV/COG  
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